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Mexicali, Baja California, seis de julio de dos mil veintiunol

Visto la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunalel oficio INE/JLEiBCA/S/109612021, signado \f
por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral

en Baja California, al que anexa diversas constancias y un disco compacto, en

cumplimiento a lo solicitado por este tribunal en dos de julio.

Por lo tanto, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del lnstituto

Nacional Electoral en Baja California, dando cumplimiento a lo solicitado por este

tribunal en dos de julio, y para tal efecto anexa diversas documentales, mismas

que se ordenan agregar al expediente, y en lo referente a las obrantes dentro del

disco compacto, imprímanse las mismas, certifiquense y de igual forma glósense

a los autos; las que serán tomadas en consideración en el momento procesal

oportuno.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en elSlTtO

oFtctA TERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

lTodas cionadas se refieren al año dos milveintiuno, salvo mención expresa en
contrario.
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con los aftículos i302, fracción ll, de la iley Elect<>ral del Estado <ie Baja California;

6;3, 64, 66, fracciórn V y 68 del Reglamlnto lnterior del 'lribun¿¡l de Justicia Electoral

del Este¡do de Baja California.

hsí lo aegrdo y firma el Maç¡ istrado encarg de la instrucció,r'r, MAE IME

\TARGAS r FL anter erì

CìERMÁ\N E Ê}AL AZAR, na riza y da fe
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